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IINNFFOORRMMEE  IINNTTEERRMMEEDDIIOO11  

  

 
Al cabo de dos años y medio de implementación del Programa Lascaux, he presentado un informe 
científico y sobre las publicaciones al Consejo Europeo de Investigación el pasado agosto. El 
informe consistió en la formulación sintética de todo aquello que figura en nuestro sitio web. 
Tengo el gran placer de anunciarles que el Consejo Europeo de Investigación ha validado sin 
reserva alguna el avance del programa de investigación y el conjunto de nuestros trabajos: las 
diferentes actividades científicas que hemos tenido, las publicaciones realizadas y los resultados 
obtenidos.  
 
Es una enorme satisfacción y todos ustedes han contribuido en este primer éxito. Les agradezco de 
la forma más sincera a todos.   
 
Durante este primer período, considero que hemos identificado bastante bien los problemas y las 
debilidades del Derecho actualmente en vigencia. Para ello, hemos analizado con mucha 
profundidad el Derecho Europeo de la Alimentación, cuyo conocimiento difundiremos mediante 
su publicación bajo la forma de un Código. Este derecho ha sido estudiado en diferentes 
seminarios y coloquios y en dos tesis publicadas. Igualmente, hemos emitido los diagnósticos 
relativos a la ausencia de una aplicación satisfactoria de la seguridad alimentaria, del derecho a la 
tierra y del derecho a la alimentación en el mundo. Además, sobre todos estos temas hemos 
realizado diferentes actividades y publicaciones que están reseñadas en el sitio internet de Lascaux.  
A lo largo del verano, reajusté el programa científico en función de los resultados que 
conjuntamente hemos obtenido, en función de las evoluciones ligadas a la actualidad e igualmente 
de las condiciones administrativas y financieras de la dirección de Lascaux. Así, comenzamos ahora 
la segunda mitad del programa cuya puesta en práctica será al mismo tiempo difícil y apasionante. 
En efecto, se tratará de construir y de proponer evoluciones jurídicas, particularmente en el 
derecho internacional, en el sentido de la seguridad alimentaria de cada país y de la preservación de 
los recursos naturales alimentarios.  
 
De todo esto resulta una redefinición de la dirección a seguir, esbozada en un seminario que tuvo 
lugar en Quebec el mes pasado (los resultados serán publicados en el sitio de internet de Lascaux) y 
que será profundizado mediante varios encuentros universitarios temáticos a realizarse hasta junio 
de 2012. Estos encuentros nos conducirán a trabajar sobre la propiedad (inmueble, intelectual), 
sobre las necesidades fundamentales de las personas y sobre los medios jurídicos que deben 
aplicarse para satisfacerlas (derechos fundamentales, políticas públicas...), sobre los medios para 
reequilibrar la globalización del comercio y la necesidad de garantizar en cada país una seguridad 
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alimentaria efectiva, sobre la manera en la que el derecho internacional con carácter económico 
puede transformarse en portador de valores sociales y ambientales. 
 
Durante el verano y el otoño de 2012, espero que nos encontremos en la posibilidad de formular 
análisis que contengan proposiciones concretas en favor de la seguridad alimentaria y de la 
preservación de los recursos naturales. 
 
Si todo sale bien, podremos entonces entrar en una nueva fase de confrontación de las 
investigaciones con los actores de campo. Deseo realizar esta nueva fase de dos formas. Por una 
parte, confrontaremos nuestros análisis principalmente internacionales con experiencias 
principalmente nacionales. En efecto, resulta importante reflexionar cuidadosamente sobre el 
impacto de las modificaciones del derecho internacional en las situaciones locales frágiles. Esto 
conducirá a Lascaux principalmente a India y África. Por otra parte, confrontaremos nuestros 
trabajos con las constataciones hechas por organizaciones no gubernamentales que tengan 
objetivos humanitarios o ambientales, para medir el grado de coincidencia entre nuestros análisis o 
nuestras proposiciones y las reivindicaciones que expresan estas organizaciones. En esencia, estas 
diferentes confrontaciones deberán tener lugar a partir del otoño de 2012.  
 
Una vez realizadas estas confrontaciones, entraremos en la última fase del programa. Es de esperar 
que, a lo largo del camino, haya que hacer ajustes en nuestros análisis y nuestra argumentación. 
Estos ajustes serán consecuencia a la vez de las confrontaciones precedentes, de los resultados 
ofrecidos por el diccionario de derecho agroalimentario que está siendo preparado, de los diversos 
seminarios que vamos a organizar y de las tesis doctorales que están en curso de elaboración. 
Nuestras conclusiones serán sometidas a los investigadores que habrán contribuido a la realización 
de Lascaux, bajo una forma a determinar, después de lo cual organizaremos el encuentro final del 
programa, sin duda, a fines del otoño 2013.  
 
Queda así mucho trabajo. Tenemos la suerte de contar con un ambiente favorable a la 
investigación interdisciplinaria en la Maison des Sciences de l'Homme de Nantes que, en sinergia con la 
Universidad de Nantes, nos aloja y ayuda a organizar nuestras actividades científicas. Igualmente, 
tenemos la oportunidad de trabajar con la vasta red de investigadores y compañeros de todos los 
continentes que hemos constituido. Sobre todo, sé que puedo contar con todos ustedes para que 
me ayuden a conducir de forma útil a Lascaux a buen puerto y se los agradezco.  
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